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El próximo sorteo de la Loteria Nacional, que se r-eaUzará
por .el sistema moderno, tendrá Jugar el día 4 de enero, alas
doce horas. en el salón de sorteos; sito en la calle de Guzmán
el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de quince
series, de 80.000 billetes cada una,al precio de 5;000 pesetas' el
billete, divididos en déciniOs de 500 pesetás; distribuyéndose
280.000.000 de pesetas en 10.894 pn~míos para cada seríe.

EXTHAonDl:-JAHlO DEL '<¡NO

flLSUU../CION del Servicio Nacional de Loterías
por la que -se ad;udican los cinco premtos ,de 2.500
pe"etas cada uno. asiqnCldos a las doncellas acú
(úda:,' en la Beneficencia Provincial de Madrid.

, Fn (l! sorteo c<:lebrado en eldiu de hoy. con arreglo al ar
tlculo ;57 de la Instrucción General de Lotcrias de 23 de marzo
de 1956~. para adjw:Hcar Jos cinco premios de 2.500 pesetas cada
uno,. aS!g"IHtdos a las doncellas u-ecgoidus en la Ciudad Escolar
Prav~n("~al ~Francjsco Franco". Establecimiento de Beneficencia
ProvIncml de ?-.1adl·íd. han resultado agradadas las siguientes;

. N~lria de~ Angel RoUl.s y Ferilándf'z. Ana María Vicario
GatclR, Mana Macarena Ramera y Arroyo. Maria de los An~
geles Sunz RU!;in de CeJis v SHlm:'ifianft Serrano Barea.
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Tendran derecho a premio df'; 50.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén jgualmente
dispuestas que las del que obtenga el premIo primero.

Tendrán derecho al reintegro d-e su precio todos los bille
tes cuya ultima cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primerO'.

De los premios d8 centenas, t.erminaciones y reintegros, ha
de entenderse que quedan exceptuados Jos números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios primero,
sQgllndó {) tercero,

El surteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
InstrucCión del Ramo. En .180 propia- forma se harit después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las donce
lla", acogidas- en los EstablecimIentos de BenelIcencia Provincial,
a que se rcfiere el articulo 57 de la. vigente Instrucción de
l.oterias.

Est-Q:i ados serán públicos, y Jos concurrentes intefcsados en
el sort¡eó í.endn1.11 derecho, con la venia del Presidente, a hacer
(lbservaciohes sQTlre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mi$nlO,

Verificado el sorteo, se cxpondttin al púbhco la lista oficial
de las extraccion('s realizadas y la lista acumulada ordenada por
termina'eiohes. .

Los rncmios y reintegros se pHgarán indistintament.e por las
Adm:inistruno:ws de Loterias, sea cualquiera la expendedora de
los billetes Que los obtengan. sin más demora que la exigida
para laprnvisió\1 de fondos cuando no alCHncen alefedo los que
en la Adminislndón exislan dispo:nibles v la derivada de lo
dispt,ll?,sJo para el pago de gumlIlcias mavores

Madrid. 21 dI:' diciembre de J971.---EI Jefe del Servicio, Rafael
GirnHno dI' j¡.j Pelln

Lo que se ¡HHl11 CÜI p¡-¡nl collúcím!cnto de! mjblico v demás
efectos.

Madrid 21 fÍ(' diciemhre d,' 197"1.-·-]:1 segundo Jf'fe del
Ser'vicÍf

700.000

"1.l-l.''iO 000

;0:3.000

1.100.000

1 H:JOOOQ

88.000.000

40.000.000
15.000~OOO

10,000,000
15.000-.000
;~.OOO,OOO

12,000.000

399.30.000

39.895.000

RESOLUCION del Servicio Nacional ele L(Jter!as
por la que se hace pública el. programa de pn::
mios para el sorteo que se ha de celebrar el
día 4 de enero dfJ 1975.

1 do 40.000.000 (una eXt!¡,HTíon de ,5 cifn¡s)
1 de 15.000,000 (una extracción de 5 cifras!
1 de ]0.000.000 (una eJl:tracción de 5 cifl-asl
3 de 5.000.000 (tres extracciones de ;> cifras).
3 de 1.000.000 (tres extracciones de 5 cifras>'

24 de 500,000 (tres extracciones de 4 cifras).
1-760 de 50.000 (veintidós extracciones' de 3 ci-

fras)
2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada Umt

para los números anterim' ypüsterlor al del
que obtenga el premio primero ...

2 aproximaciones de .350.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior ál de!
que obtenga el premio segundo

2 aproximaciones de 202.S00 pesetas cada u 11ft

para los números anterior y posterior aJ del
que obtenga el premio tercero

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los.
99 números restantes. de la centena del pre·
mio primero ".< ,." ,,< .•.

99 premios de 50.000 pesetas cuda uno para los
99. números restantes de la centena del pn:,
lUlO segundo ''',.0> .. , .. _< , ' .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para Jos
99 números restantes de la ceútena del prc-
nlio tercero , , ,..

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últiinas cifras Sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las
del que obtenga el premio primero ., ... ,,,. __

7.999 reintegros de 5.000 Pesetas cada Uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a
11\ del que obf¡mga E'l premio prilT!pro

Premios
de cada serie-
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280.000,000

in ESUI co!.i¡:ación es HpllcubJe p,wa ¡ú.~ billt'tes de 10 dolares 0. S A__
Y denominacio'nes superiores

(~) Esta cotización cs aplicable para Jos billetes de l. 2 Y clúl,,-
res U. S. A.

(;f! E!>.ta co!,izddón es también aplicable a los biHetcs de 1,;, J, 5 Y
10 hbras irlandesa" emitidos por el Central Bank of Iroland.-'

¡,ll Ci-Hubíos aplicables pSr'ól, hillete'> de de-nominacioncs de ha"ia
W.OOO ¡¡ras. Queda excluida la compnl de billetes dc 50.000 y W(J.OOO liras.

CompradO!·

Pes('lns

que ren
al 29 de

SG.13
36.13
56,06
12,33

129,32
21,56

150,52
22.75
8,30

:.=c==

Pesetas

Vendedor

~,J.;-)3

55,10
53,49
12.20

128,52
21,34

119,01
22,52

8,21

BANCO DE ESPAÑA'

Bineles de Banco extranjeros

Cl'unfJios (¡(le este Banco aplicará H !<ts opo!"'nciones
lice por su propIa cuenta durante la ::;€nl8nu del 2a
diciemLn' de 1974. salvo aviso en contrario.
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Billele(1 correspondientes a las divisas
convertibles admitidas Q. cotizaci()H
en et mercado espmlo!.

1 dólar" U, S. A,:

Billete .grande (j) .
Billete pequoño (2)

t dólar canadionse
1 franco' francés
1 libra esterlina (3J
1 francü 'suizo .

100 francos' 'belgf's
1 marco alemán

100 liras ilalianf-\s t4l

Para ~a e~ecución de este sOl·tea se. utilizarán cinco bombos,
que, de IzqUierda a derecha, representan las decenas dé millar
unldades ~e millar, centenas. 'decenas y unidades. El bomb¿
correspondiente a las decenas de milla r contendra ocho bolas
numeradas del O al 7, y los cuatro restantes, die~ bolHS rada
uno, numerádas del O al 9. . -

El orden de adjudicación de los premios ~d1rá de menor
a mayor. En ~a.da extracción entrarán en juego tantos bombos
c,?mo so reqUIeran para obtener la combinación num0ric'1 pre"-nsta. . •

Para las exfraccÍI:H?eS ,correspondientes a los premios do
50.000 pesetas. se utIlI~aran tres bOltlbos; ycuatl"ü, pUI'a los
de 500.000.. Estos prenuos seaQjudicarán. respectivamente, a
aq uellos .bIlletes cuyas tres o cuatro. últimas cifras sean igua
le:s y estén igualment~ dispuestas quoJas de los números obte.
TIldas..Los c?rrespondtentes a los premios desd.e, 1.000.000 de pe
setas mclUSlve, en adelante, se obtendrán til:rnbh~n por orden
de menor a mayor cuantía de los premios, extr:&Yé~dose de cada
uno d~ los b<!mbos una bola, y las cinco bol~s, extraídas corn
bOfdran el. numero premjado. En el. supuesto de .qUé las cinco
.0 as ext;raldas fueran todas el o; con lo Cual 'el número resul

tdnte sena ~l .ooסס0 se considerara que éste representa alaoooo
De los n.umeros formados por lasextraccionesdn cinco cifras'

~orreSpt;lndlentes a los premios primero segundo y tercero s~
d~rlVaran. las .aproximaciones y las ce~tella5,;. como as:imi¿l~o

eJ pren110 prImero, las te:mii1aciones y los reintegros.
Con re~pecto a las. aproxImaciones señaladas para losnúme

ros ante.nor y postenor de losnümeros que obtengan los pte.
nl!OS .p~lmero. segundo y tercero, Sé entenderá ciJe si salies~
~{e~~o. en. c.u~~quiera de ellos.. el número 1. S\t abterior es

. ~ ,y SI eS<--e fuese el agracIado el número 1 Seta ,,' ",.
~uien,e. ,. ~~.

Para la r . . d , .
Que;¡ fP ~caClon e os premIOS de centenas, se entendará
(orres oCUB: qtHera d~ los premit;ls primero, segundo otel'cero

" d PI ndlcra, ?or ejemplo, al numero 25, se COllsidcrarún agota
~1,'J os, os 99 numeras restantE!S de la misma; es decir, desde
( 1 a 24 v desde el 26 ·al 100.

---~; '; . ,',;'"

:: MH wT:,i;.· ".
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12,·18 12,61
24,3:3 24,58

6,:'19 6,46
'!,04 '1,09
l,27 1,29
1,05 1,07
0,42 O,4:l

1:¿,;¡9 12,72
No dispunible

16fi,fl3 170,36

1 florín hulandes
¡ corona sueca
1 corona danesa
j corona noruega
1 marco finlandés

lOO chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

Otros billetes:

1 dirham
100 francos e F. A

j cruC€iro
1 peso mejicano
1 peso colombiano

100 pesos uruguayos
] sol peruano
1 bolívar
1 peso argentino lluevo (51

100 rlracmas griegos

21,SO
13.17
9,66

lO,.'54
1:j,15

:J18,74
:nG,6.¡

17,97

P'>:~etas

22,03
n,:n
9,76

lO,65
1,15,3.1

:)21,96
221,04

18,16

al El ¡H'ltU!)J'oyeC'to aprobado pOi' el Ministerio de Otras Pu
hLicas.

b) L¡¡s ¡ll'ü&cripciones impuestas en la aproLación del ante
proyecto, las. cuales serán de ohligado e inexcusable cumpli
miento para el concc.sionario en la redacción de los proyectos
corri~&pondien!.eii

d Los estudios pn,vios efcctuado9 por el Ministel'io do
Obn1.s Públicas en la zona de la autopista

La documentación qua antecede podrá ser examinada en
las oficina,; dt' la Dirección General de Carreteras y Caminos
Vecinales, dur_aote Ins horas habituales. de despacho al pú
blico

BASE TERCERA

R,'quistio8 que han de reunir los concursantes

Los ConCU1"Santeg habrán de reunir los requisitos indicados
en h-\ cláusula sexta del pliego de cláusulas generales para la
construcción, conservación y explotación de autopistas en ré
gimen de c(JI1o'sión, aprobado por Decreto 215/1973, de 25 de
enero

UASE CUAHTA

MHCÜjtl. 2:; de diciembre de 1\1,-1

¡¡mil. Sr SubseCt"clurío de Obras Públicas.

PLIEGO DE BASES PARA EL CONCURSO DE CONSTRUC
CION, CONSERVACION y EXPLOTACION DE LA AUTOPISTA

DE PEAJE CAMPOMANES·LEON

l'xfn'l!jl!S {jue dcl.x:n comprender las proposiciones

En ict;,' propot>lcioncs que presenten los concursantes figura
ran. JWCesflriament.e, todos y cada uno de los extremos indica
dos en JacJáusuLa octava del pliego de cláusulas generales,
con las 8sppcíaljdudc~-siguientes·.

al Las modificadoncs o adiciones H que se alude en el
uparlado d! do la citada cláusula octava del pliego de las ge
ne)"aks no supondní,n, en ningún caso. alteración de la traza
definida en el antGproyecto.

bl A los solos efectos de programación de las obras, J05
licitadores podrán proponer la dívisión del itinerario en tra
mos, jusUfiumc!o adecuadamente su necosidad o conveniencia.

El plan de realización de las obras a que se refi-ere el apar
«ido el de la eL.! usula octava del pliego de las generales vendré.
k,c-ompañado de In corr~spondiente red PERT, CPM o similar,
lustificativa del mismo. En todo caso, er plan de ejecucíón de
fns obraB deb..'!'{!, formularse tal qUe en un plazo máxímo 1e
cuatro aflü"'c;'~ encuentre prestando servido la primera calza
da d,.:'l iUnvntrjo. conlúndose lal plazo a partir de la fecha de
pubiicación de] correspondiente Decreto de adjudicación, La
aperl ura al lrilfico de ID segunda calzada podrá demorarse
hnsw li:l l'l,:'cución d0 la futura autopista Meseta·Qviedo, de la
qUé el itjnt'I"¡trio que se concursa forma parte.

el El vu!Pnlen de inversión total prevista para la construc
ción de la ai.liupista. y que figura en el apartado f) de la cláu
sula octava !id pliego de las generales, aparecerá, doblemente
descompuesto, anualmente v por tramos susceptibles de explo
tación indFpf'!1diente, a los efectos que procedan y, singular
menle n los. de (:ons(.ij,ución de fianza de construcción y a los
de dc~embülso de rapilal social, sin perjuicio de lo preceptuado
al tG,"pecto H'l In clúusula 29 de! pliego de lEtE. generales.

dl Las larifas y peaies que figuren en las ofertas de los li
citadores hulll'ún de venir referidos a las categorías de vehícu'
los qL12 a conlll,UHción se reseÜan.

"N!olucich':!¡LS con o ~,in sidecar.
J Ve-hjC(jjos de tUl'lsmo con cilindrada inferior a mil cen-

tinwlros cúbicos y sin remolque_
:\ Vehit.ulo" d~' turismo con cilindrada no inferior a mil

centinwtros cubicos Q con remolque. vehiculos industriales con
Cm'!H1. no sU¡lel"Jor a mil kílogramos y microbuses de dos ejes
y cuatro ruedas.
. 4. Cam¡(Jne~; de dos ~' tres ejes,

Camiones de mús de tres ejes y <.Hltocares.
6 CamicJll'Js con rúmolque.

Lus tarHe);-¡ iniciales no podrún exceder, DH ningún caso, de
(J"JO p('set8S 'ülómetro, y las previstas para el grupo 3 no ex
ccdt'rún, en particular, de 2,50 pesetas/kilómetro.

el El [sud/) espaüul ofrece participar en la Sodedad con
ce,.¡iO¡lUria h1.t!;L1' con un 50 por 100 del capital soc~al y en las
proposicione.'i de los concursantes se !la~ menCIón expr~?a
sobre lu ac.,ptación del presente ofreCImIento. La aportaclOn
estaLal do capital se efectuará, en su caso, con cargo a los
créditos asignados ~tl Ministerio de Obras Públicas. .

n En relación con el plan económico-finanCiero preVIsto en
el apartado ti do la. clúusula octava del pliego de las ge~e~ales,
los concursant.tlS deberán incluir un análisis coste-benefIcIo de
la inversión, atüniéndose a las siguientes normas:

Se estudiarán nJternat.ivas en número suficiente, a juicio de
Jos ficitadon'r-i, paru el análisis de la concesíón, que se corres·
ponderún con diferentes combinaciones de valores de la,s va·
riables esl.rtüégicas cuya selección corresponde a los con
cursantes,

Se illu.<-lL:r¡ni cuantitativamente la sensibilidad de la renta
bilidad del proyecto a cada una de las variables anteriores,
ínstíficando debidamente la selección o selecciones constitu
tivas de la proposición.

Se jndicará asimismo el tratamiento utilizado, en su caso,
para pj fa,!(!1' rjesgo (' incertidumbre

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

El Estado espal'íol convoca un conCurso públíco para la aJ
judicación de la. concesión administrativa de construcción, C011
sorvBción y explotnción de la autopista Cnmpomanes León con
arreglo a las siguientes buses:

BASE PRIMERA

Objeto del concurso

Es objeto de este concurso la construcción. c()n~,en'[".c:jón y
f'xploiación de la autopista Campomanes-León

Los puntos de origen y fin de la autopista, según figuran en
el correspondiente anteproyecto se sitúan en las pn)ximidade&
de las localidades mencionadas.

El concurso será único para la totalidad del itinerario y se·
ni.n rechazadas las proposiciones que se refieran solamente a la
realización de algún tramo del mismo.

BASE SEGUNDA

7nl'ornlClCiol1f1.s a facilitar por el Ministerio de Obros Públicas
a los posibles licitadores

A partir del día siguiente <t la inserción de estas bases en
el ",Boletín Oficial del Estado" los posibles licitadores tendrán
a su dispos,ición, para libre examen la siguiente documen-
tación: '

26016 OHDEN de la de diciembre de 1974 por la que se
aprueba el pliego de bds-$s para el concurso de
construcción, conservación y explotación de la au
topísta de peaje Campomanes-León,

Hmo. Sr El artícuio ~üxto, upaxtudo dos, de la Ley 8/1972,
de 10 de mayo, estahlece la competencia del Ministerio de
Obn~s Públicils para aprobar las bases de concurso :para el otor~
gHm18nto de las conceciones administrativas de autopi~as,

En su virtud, y previo acuerdo del Gobierno en !iU reunión
del día 6 de diciembre de mil novecientos setenta v cuatro, a los
efectos previstos en el artículo 206 del Reglame¡Úo General de
Contratación del Estado, aprobado Por Decreto :l:F'4/lf!67. de
28 de diciembre,

Este Ministerio ha dispuesto·

ArHculo único.--Se ap,"ueba el adjunto plipg"(l de bases que
ha de regir en el concurso para la construcción_ conservación
y explotación de la autopista de peaje Campomanes león.

Lo que comuníco a V. para. su conocinlienlo y rkn);¡s
efectos.

Dios guarde a V. .!.
Madrid. 13 de diciembre de 1974.

VALDES y C;ONZ,\!.Ff HOIDAl"

hilffillfllUOf P'


